
N(1M. i 3 . MADRID 4844 . ]||i¿r0olM fiS ié Octttbva, 

PERIÓDICO DE LA TARDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO É IIUSTRIAL 
33 míU£¡¿iz^ íí©a©3 ai(£)3 aaáia A a3S3i?323®sí a>a 2.(D3 ©©sauísíass. 

4 " 
puKcio DE suscmcio^. 

En Madrid, por un mes 12 rü. 
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En Ultramar y el Eslranjero, por Iriinesirc. . 8(3 
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AIVVIVCIOS ¥ COmiIVICADOS. 

Se admiten á medio real linea los primeros, y á cuatro 
reales los últimos. 

Toda comunicación á la administración debe Teñir Tranca 
de porte sin cuyo requisito no se admitirá. 

Se darán suplementos cuando loecsijan las circunstancias. 

LA ESPERANZA. 
I t tAna iD «3 BE OCrLBKE. 

Una voz autorizada y digna levantóse ayer en la 
cámara de diputados, á protestar con entereza contra 
las arbitrariedades y violencias en las últimas eleccio
nes cometidas por los hombres de la situación, respecto 
del numeroso y respetable partido cuyos principios sus
tentamos: a(}uella voz era la voz del convencimiento, 
la voz grave y solemne de la razón; y como tal causó 
impresiones profundas, y fue escuchada con muestras 
ineciuívocas de jeneral asentimiento por las personas 
sensatas é imparcialcs. 

El ilustre diputado por Álava ha cumplido con los 
deberes de su conciencia, ha correspondido á la idea 
que siempre hemos abrigado de sus sentimientos no
bles y jenerosos. Ha manifestado á los hombres del 
poder el abismo que á sus pies se ha abierto, por re
sultado del aislamiento en que le ha constituido su in
sensato esclusivismo y a|i sed insaciable de mando. Ha 
señalado un hecho constante , decisÍA o, sumamente 
trascendental en sus consecuencias; á saber, que cuan
do se trata de modificar la ley mas importante del es
tado , debieran concurrir á esta obra todos los partidos 
con sus creencias y sus sufrajios; porque solo asi po
dría decirse que se erijia un monumento nacional, un 
monumento sólido y estable. 

No ha faltado quien tratase de presentad- al Con
greso esta declaración como un paso impremeditado, 
y de insinuar al ilustrado orador que la emitiera, que 
sus espresiones podian ser interpretadas contra la vali
dez del código fundamental, y alentar al partido mo
nárquico, hoy abatido por la mano de hierro de los 
hombres del poder y de los procónsules á quienes fia 
la ejecución de sus mandatos. No obstante hemos visto 
con satisfacción que lejos de arredrar al Sr. Egaña tan 
poco acertadas observaciones, hizo una profesión mas 
y mas paladina de sus principios en lo relativo al pun
to cuestionado; y parecía felicitarse de que sus pala
bras pudieran conducir á dar una lección severa á las 
banderías egoístas, que se muestran dispuestas hasta á 
negar la dignidad de hombres álos que no militan bajo 
8UI enseñas; ó que, como decia un insigne miembro de 
la cámara de Francia, cuentan la esperanza de sus ad
versarios en el númm) de los delitos. 
mmmmKmmmmmmmmaemBilmmmmmmmmmmmamaamBmamBBm 

5jji(i>ri¿ia<ti!aaí<» 

EL JITANO. 
Tradacclon del original ingle» (1). 

CAPITULO vt. 

vienen 
orne inclino á creer, replicó Manners, que los jitanospro-
len de alguna tribu ejipcia, aunque esto ha sido terriblemen

te disputado; asi es que los franceses los llaman bohemios , con 
jpoquisimo criterio. Respecto do la facultad adivinatoria, atribuida 
á los antiguos ejipcios, opino que ha ecsistido , porque creo en la 
Biblia no solo como en un recuerdo inspirado, sino como en la his
toria mas autentica sin escepcion; y al mismo tiempo no puedo su
poner que hombres que hicieron tantos adelantos on las ciencias 
májicas, ai cabo de cuatro mil años no hayan dado el mas mínimo 

1)aso adelante. Pero debéis advertir que esas facultades, aunque se 
es toleraban, por motivos que ignoramos, pueden haber cesado 
ahora, como la de profecía y otras mil por el estilo; si los jitanos 
la tuvieran en la actualidad los venamos vestidos de púrpura, y 
en las cámaras de los reyes, en vez de vagar por esos andurriales 
robando para vivir. 

—Conozco que tenéis razón, contestó Miss Falkland, luchando 
con la credulidad que aun abrigaba, y que me he convencido á mí 
misma y lo he sido por otras varias veces, de que todo es un ab
surdo, y de que... 

Paróse, y Manners añadió. Uno de nuestros mas divertidos 

Por fin ha sonado un acento elocuente y que par-
tia del corazón, para proclamar la verdad á los parti
dos que se proponen convertir la nación en patrimonio 
suyo. Ha habido quien atacase de frente el jérmen de 
los males que nos aflijen y que tan tristes vaticinios 
hacen formar á los hombres pensadores. 

Sí: una minoría insignificante ha dicho yo soy el 
Estado, usurpando la espresion de un monarca inmor
tal, á quien á verterla podia autorizar el hecho de haber 
llenado el mundo con su gloria: y esa minoría oprime 
el pais apellidando libertad como por escarnio; esa 
minoría pretende que solo ella tiene talentos para go
bernar, y virtud para dar á sus obras una duración 
eterna, al paso que derriba hoy lo que , creado ayer, 
manifestó acatarlo como lo bello ideal en política, 
como el remedio universal de las dolencias sociales. 

Esperamos que la gran mayoría de la nación aco-
jerá con entusiasmo las bien sentidas espresiones del 
señor Egaña. Reciba nuestro cordial parabién por la 
noble manifestación con qne rechazó de kohte él par t í -
do monárquico, la injusticia de que ha sido víctima por 
tantos años (manifestación de l;inlo mayor peso, cuan
to que su señoría ha pertenecido constantemente á la 
comunión liberal moderada, por la cual ha hecho sacri
ficios considerables, habiéndose batido por sostener sus 
principios en las épocas del 20 al 23 y del 33 al 39), 
por haber hecho entender á los hombres que man
dan, que en esta nación es imposible todo gobier
no que no levante una bandera de positiva recon
ciliación y olvido; que en Su conciencia no cuente co
mo españoles en la plenitud de sus derechos, á los 
que hoy consideran aquellos como parias, destinados so
lo á sufrir las cargas del Estado, y á aplaudirlos, mien
tras para sí, esclusivamente, reservan todos los goces 
y beneficios. 

Yerran á fé esos hombres insensatos : el desenga
ño ha cundido por todas partes; y pronto se veranen la 
inevitable alternativa ó de usar del poder en provecho 
de la nación que invocan, ó de ceder supuesto á personas 
de miras mas rectas, de ambición mas noble, de mas pa
trióticos sentimientos; áhombres que sean españoles de 
corazón, calidad que , para nosotros, es la hipérbole 
de los elojios. 

poetas dice que, el hombro que, contra sn voluntad es convenci
do, permanece aun con la misma opinión. 

—Y quirás pensáis, que los versos se aplican mejor á una mu
jer, coronel Manners, pero no es esactamente el caso respecto de 
ral. Mi debilidad no se estiende á mas que esto; si un jitanome 

Eredijese algún gran mal, me inquietaría muchísimo, por mas que 
atallára contra esta impresión; asi es que no le preguntaría la 

buena ventura por nada en el mundo. ¿Y vos? 
—Sin la menor aprensión, respondió Manners riendo. Ya pue

den ensayar en mí su quiromancia, á su gusto, y hacerme los he
chizos que se les antoje, por media corona , que es lo que creo 
que ecsijen. 

—Consiste en que sois hombre y héroe , respondió Miss Fal
kland en tono jovial; y estáis ligado por honor y profesión á no 
tenricr nada; pero, tened presente , que yo lo miro como un pa
satiempo ; vos sabréis hoy mismo vuestra buena ventura; yo no. 
y estoy segura que Mariana tampoco. 

—10 seré la víctima voluntaria con todo mi corazón , replicó; 
pues supongo que no estarnos muy lejos de su campamento, si 
vuestro cómputo de millas es correcto. 

—Estamos en la carretera , respondió Miss Falkland, y ya sa
béis lo que dista el monte del sitio en que se hallan. Pero aguar
demos á Mariana y á Eduardo; porque no está en el orden entrar 
sin ellos en el bosque; i qué lejos vienen 1 Decidme , cuando es
tabais con vuestro amigo en América, oiríais hablar de Mariana 
hasta hartaros , ¿no es verdad coronel Manners? 

—No por cierto , contestó sonriendo ; muy lejos de eso, os lo 
aseguro. Aunque hace mucho tiempo conocí por ciertas señales 
infalibles que Eduardo estaba enamorado, solo cuando las cir
cunstancias produjeron la estimación y la amistad, y esta se hizo 

El C le ro . 

ARTICULO TERCERO. 

No es arbitraria la solución que hemos hallado pa
ra esplicar los cargos que al presente se hacen al clero. 
Vimos por nuestros ojos las circulares que en julio de 
1839 se pasaron á los cabildos, con el objeto de que 
tomaran parte en las elecciones; leímos y se suplicó 
que se reimprimiera y se repartiese con recomenda
ción el folleto que con igual motivo publicó el Sr. Ta-
rancon; tuvimos noticia de una reunión en que se acor
dó que escribiesen otros sujetos, y por eso lo hicieron 
algunos publicistas y lo hizo La voz de la Religión. 
A todos se les ofrecía mucho para que ofrecieran al 
clero; ^ todos se les faltó y al clero también. Pero las 
razones de que se valieron todos y con las que estimu
laron al clero, subsisten ahora y subsistirán siempre. 
El saber, la cualidad de contribuyentes , y sobre todo, 
la de españoles, las tenia entonces el clero y las con
serva hoy, un gue nadie se las pueda negar. Parándo
nos solo en la segunda ¿quién,ha contribuido al Estado 
con mas gruesas sumas? Él lo ha dado todo. 

Pero ya se vé muy bien que no se pone en cues
tión el derecho que tiene el clero á depositar sus Yotos 
en la urna electoral; si se le arguye é inculpa, no eg 
sino porque no lo ha hecho esta vez como lo hizo 
aquella, á favor de los que se lo ecsijian, y no por 
los que á él le parecen mejores. Y no hubiera así va
riado si las obras de entonces hubiesen correspondido 
con las promesas. Cúlpense, pues, así mismos los que 
ahora acusan al clero, porque ha usado de su derecho. 
¿Qué títulos pueden presentar para ser siempre y en to
das ocasiones los mismos sujetos representantes de la 
nación? ¿Acaso está la España reducida á tan corto nú
mero? ¿Qué beneficios han dispensado al clero para ec-
sijirle sus votos, y reprenderle de tan mala manera, 
porque no se los otorgue? El periódico á que aludimos 
los espone de esta suerte. 

«El partido monárquico-constitucional ha manifes
tado siempre el mayor respeto al clero y hecho gala de 
sus sentimientos católicos; asi es que su primer cuida
do, apenas logró apoderarse del mando, fué levantar el 
destierro á los obispos y á muchos clérigos, que se ha
llaban fuera de sus diócesis y feligresías , proveer á 
los pueblos de párrocos, adoptar las medidas que juz
gó mas oportunas para satisfacer al clero sus asigna-

intima , me habló de su compromiso, ó del objeto dé su pasión. 
—Y entonces indudablemente os lo oinlaria con brillantísimos 

colores, añadió Isidora, tratando de llenar el tiempo hasta que 
llegasen sus primos. 

—Todos los amantes son como el viejo pintor Aurellius, res
pondió Manners, que pintan siempre los objetos de su cari&o co
mo diosas. Pero no quiero que vuestra malicia se burle, Miss Fal
kland ; De Vaux tiene demasiado talento para ponerse en ridiculo 
ecsajerando sus sentimientos. 

— Confieso que lo tiene para disimular cualquier defecto , aSa-
dió Isidora: pero ya llegan. Ahora, coronel Manners , prepiffaos 
á oir vuestro destino. Eduardo , vuestro amigo vá á que le digan 
la buena ventura. 

—Es decir que vá á dar media corona aun jitano, dijo De 
Vaux , y si es cierto y formal, Manners, me tendréi* * vuestro 
lado hasta lo último, como si fuera un desafio ó coálquiera otra 
cosa irracional. Dad media vuelta á la izquierda y veréis el local. 

Pero De Vaux se engañó completamente eú su espectativa; 
porque los jitanos y sus acompañantes , hombres, mujeres y 
chicos, ollas .calderos y tiendas habian deíaparecido. No queda
ban mas vestijios que algunos troncos medio quemados, un mon-
toncillo de ceniza blanca, atestiguando la «stension de su campa
mento i el arroyuelo y los robles desparf^^íidos, en cuyas ra
mas saltaban una ó dos ardillas. 

—Esto es una escena enteramente á lo Robin-Hood, dijo Man
ners , mirando al rededor, y menos terrible á la luz del día, que 
al anochecer. Pero aquí no hay jitapos, Miss Falkland, y siento 
mucho que os privéis del gusto de oir el hado y fortuna de Carlos 
Manners, hasta otro dia. 

—Pues me pesa en el alma, respondió Isidora, y veo que os 



doMi, tavkír i Roma péftiolta autorizada para entrar 
«B DCfooiaeifHíeH con la santa Sede , y suspender la 
enajenación de los bienes del clero secular y de las re-
lijiosas. Estos son hechos qm nadie puede negar, por
que se han vcrificad<> á la luz del dia, porque se ha
llan consignados en el periódico oficial, y porque todo 
el {Dundo tiene eonocimiento de ellos.» 

Pues bietl, puesto que todo el mundo tiene cono
cimiento de ellos, no se estrañará que les dó el valor 
que se merecen. Levantó el destierro no á los obispos 
en jeneral, sino á algunos, y en prueba de ello sabe to
do el'mundo que los de Barbastro, Urjel, y Tarragona 
y aJgun otro aun jimen en el destierro; y quC variosban-
ffioerte «a élkd«spiies de haber sido llamad os á España 
los priineros. Levantó el destierro i los obispos, no 
por hacer gala de sus sentimientos católicos ni por ma
nifestar su respeto al clero, sino por no poder resistir 
las recianlaciones empeñadas de los pueblos y de 
multitud de corporaciones, y porque esta medida 
habia sido una de las condicione s ecsijidas por las 
juntas en el pronunciamiento de julio. Levantó el des
tierro á muchos clérigos, sí, pero á la par le ha im
puesto á otros, cediendo á la difamación y á la calum-
ttia. Eíi cúatito á qué fuese Su ph'mer cuidado proveer 
á loí pueblos de párfocos, esto no es esacto ; porque 
9i hiefi por la circular de 26 de febrero se concede á los 
ofeispos la facultad de abrir concursos para los curatos 
tacantes, en lá misma se previene que sea ciñéiidosé a) 
aft. 1.* dé la ley provii^ional sobré dotación de culto y 
éléro, y sin perjuicio dé queie es(ablechta un arreglo de-
fiñUivO di nUi es decir que sé habitan de proveer, éflúí-
Híílb Insultado, los curatos que quiera el gobierno, y aun 
estos iUterinaitiente; que importa lo mismo que no con
ceder nada, Ó mandar un imposible; porque los cura
tos qué sé proftééfl én coUcUrso deben llevai- el carée
te* dfe pét̂ íétUdá é Inamovibles; y sí han de ser ahora 
tiñ pei-juicio de lo que después éU el arreglo definitivo 
del tlél'o (de que cien íUfl vedes se há hablado, Sin ve-
fiñéatío éingtína) Sé deíérmine, esto equivaldrá á que-
bi'afttár lo* cañones y las leyes del reino ahord y en-
tOilées. Adélíiás qué eSa ctíflcesion espresa claramente 
que á los óblBpoS lé léS tiene prdbfbidd el uso dé Su de
recho y de liticvo ratifica la inhibición. «Adoptó las 
itíédidás qné jUígó máS oportunas para satisfacer al 
cléfd lUí asignaciones.» Es verdad que se han dado 
Varias órdíMiés ál éíécto , pero también lo es que el 
tiértj está l6 rtiiSitio qUé éstabd, con dos ó mas años 
de atfasto él secular, y con ocho en algunas partes el 
tégalái 6 éseláUStfados. «Envió á Ronla persona au
torizada pat-a entrar én negociacioftes con ta santa Se
dé.» DOs hdn ido ya, peftj nadd Se ha hecho hasta él 
dlá; pero no Se ha derogado la ph)hií>icfion de dirijirse 
los éspafidle^ én lo que necesiten al jefe de la relijioñ 
católica qtlé jírofésatl; péí-o no se ha separado á los su-
péí-iotes iléjltimos, colocados contra las sanciones ca-
HútAtM, y que no tienen pot lo mismo la verdadéfa 
attfOfiiacíofí de la Iglesia; pero hó se han desatado las 
manos á los obispos para ejercer libremente su minis-
teííb i ñi adoptado ofrás medidas previas y reparadoras, 
qUé fíinqnéasén el paso á las negfoCiaciones. «Y sus
pendió la éiiajettacion dé los bieUes del clero secular y 
4* la# félijiosas.» Pero se publicó el decreto después dé 
dáifUétítpe pdí-a que sé vendiese lo mejor, y dejando 
k> ífil«ip{ficarifé ^««féstá, tio éti poder del élc^o, ^tid 
á diSposldóiJ del gobierfjO. 

Estos son los tan cacareados beneficios que el par
tido de la situación ha dispensado al clero, y por ello 
le acusa y acrimina de ingratitud en no haberle dado 
sus sufrajios en las elecciones, y por eso se alarma y 
escandaliza el progreso, de que en Toledo sé hayan da
do votos á veinte y tres eclesiásticos de reputación y 
capacidad para ser senadores, y por eso finje el Eco 
del Cotnerc'w, en sus suplementos satíricos, un congreso 
de eclesiásticos disfrazados que destruyen la Constitu
ción y restablecen los regulares y la inquisición ; vi
niendo después á desenlazar el drama con una asonada 
y una sangrienta hecatombe. ¡Dónde hay sufrimiento 
para oir tan impudentes acriminaciones! El clero no es 
ingrato, el clero besará la mano del que le haga justicia, 
porque justicia es lo que quiere y ajusticia es acreedor 
y no á favores. En justicia ecsije , y ecsijir puede, que 
se le dé lo que es suyo, que se le deje usar libremen
te de los derechos que como españoles tienen sus indi
viduos , y libremente ejercer su ministerio como mi
nistros de la relijioñ. No la hay, pues, en acusarle por 
lo que no hace ni ha pensado hacer; no la hay en re
convenirle con favores que nada son ni significan. Otra 
cosa es lo qué Se le debe, y lo que no se le otorga, ni 
probablemcnfc se le otorgará mientras la nación esté 
dominada por los partidos que de algunos años á esta 
parte se han sucedido en el mando. 

alfigrais del contratiempo que sufre mi cafio.<!ÍdacI, que como sa-
b«i«MMty biMí, «#ttiia desgracia para unft mujer. Sin embargo, 
o» «Brtjífé fttfestfl préflíésá, y í̂iíestféi féam dé Iionor do que 
03 digjrn Ja feííéWa venteía, eij la nrimera ocasión «tic os encon
tréis con una partida do jitanos, dándome parte del resultado. 

•«*I)ij« eslo con afectada seriedad, y el coronel Manners la res-
poftiió! e»n mucho gasto , Miss Falkland, y veréis qno vuestra."! 
<i«*liM *6n t*n feciies para mi, ñuc me impongo ademas la obli-
g»*«W de it k ímscíir á tvtéslfos favoritos los jitarios; porqné ra
ra vez Re alejan do un pnnto á menos qtíe los gallineros de 
la vecinéád W ngoteh. 

—BotWJceí ittf h* llegado este casd por aquí, ícspondi* Isido
ra 5 todavía whá ri^letos tós de las haciendas y pueblecilloB, 

CAPÍTVIO Vil. 

A pésaf de la nrra<í íesbtucion do] coronel Manners, de que 
béAbs hecho mérito én el capítulo anterior, empezó poco á poco 
á íWáftdarse y ceder de su propósito, (}ln que por eso se le pue
da táclttó lo mas mínimo de inconstante y mudable. Fuese el ver-
dadd'ó miívo su consulta con los jítanoa, ó bien .los hermosos 
ojos y ségéctor carácter de Isidora ui causa priî cipal de su mu-
dan&i, eñóéi que á las seis menos cuarto de la mañana del dia 
sigttiéóte sé leVátitS, y llamando á s^ criado lo hizo que apanojase 
su caballo. Hábií*do observado la víspera la esacta posicioa del 
monte en que calillaba Miss Falkland que los ütanos acamparían, 
loié* fa senda qtí* sí eftéairiinaba desde la espalda de Morley IIou-
se Wísía; lá cima. *jféWla animosainonté por las ásperas tóderaj 
cáblei'tká áéi róóío de lá aoche, perdiéndose en un dédalo ele en-
crtl6i|laaí, qaé por pííctf h obligaron á volver atrás, y presen
tarse á Isidora satisfecho con nohaber escóntrado lo que bascaba 

Se discutía ayer en el Congreso el dictamen de la 
comisión sobre las elecciones de Navarra, que tanto 
han dado que hacer á los hombres de la situación. Pro-
ponia la comisión , y así fué aprobado, que se anulase 
el acta del distrito electoral de EstcUa, no encontrando 
motivo para que se anulasen las de Pamplona, en ra
zón á que no era suficiente fundamento para hacerlo, 
ninguna de las protestas que se hablan dirijido contra 
su legalidad. Queria el Sr. barón de Bigüezal que fue
sen anuladas también las de Pamplona, porque hacién
dolo así, no babia necesidad de proceder á segundas 
elecciones, cosa que desaprobaba el señor diputado, por
que conocía que cada época de elección es un acceso de 
fiebre para los pueblos, que resucita los odios, ecsalta 
de nuevo las pasiones , pone en choque intereses con
trarios, y es" una verdadera calamidad para el pais, harto 
trabajado por la discordia. Y tenia razón su señoría, 
por mas que su discurso fuese frió é incoherente: las 
elecciones son una escuela de inmoralidad para los pue
blos, y lo son mucho mas cuando las autoridades coar
tan la libertad de los electores. 

1 Qué funesta lección para los pueblos I ¡ Qué opro
bio para el gobierno rcpresentativp! Habló también en 
contra del dictamen el Sr. Nocedal, alegando que, ade
mas de lo dicho por el Sr. Bigüezal, obraban en poder 
del diputado novel, otros antecedentes que el Congreso 
debia tener presentes para resolver la cuestión; nada 
empero dijo que no estuviese anteriormente dicho. 
Estuvo su señoría mas que pesado, y es necesario ad
vertirle que la modestia hace una parte muy principal 
de la elocuencia parlamentaria: repugna hasta en bue
na educación, que un diputado de pocos años y en cues
tiones de suyo graves y delicadas, haga un vano alarde 
de superioridad ante una reunión de hombres respeta
bles, unos por su edad, y otros por su ilustración. Con
trastaba admirablemente con las maneras estrepitosas 
del Sr. Nocedal, la majestad con que el Sr. Egaña pro-
¡nunció unas cuantas palabras llenas de tino,» de sabi-

si una lijcra columna de humo negruzco, á distancia de un cuar
to de milla, no le hubiese iiMbcado la presencia de seres huma
nos , y si los arbustos, que al parecer no eran mas altos que el 
sombrero de Un hombre, no ocultaran á varios individuos echados 
en tierra al rededor del fuego. Ilácia allí diri|ió sus pasos el coronel 
Manners, y al momento distinguieron sus ojos en otra hondonada 
mas número de la jente en cuya busca iba. 

Antes que descubriera mas horizonte, oyó dos silvidos anun
ciando su aprocsimacion; y conforme avanzaba directamente hacia 
la ranchería, suspendiendo sus respectivas ocupaciones los que 
allí estaban para observarle , vio salir de la primera choza á un 
hombre que ocultaba rápidamente alguna cosa en el seno de SU 
destrozado ropón, emparejando con él, Al acercarse se puso á mi
rarle de pies á caijcza con serenos y altivos ojos, que nada tenian 
ni de la estupidez, üi de la astucia, distintivos üe esa raza. Notába
se en su aspecto y maneras mucha diferencia entre él y sus com
pañeros; y para evitar la repetición de sus señas, diremos de una 
vez, que eliitano que se apareció era el mismo que designamos con 
el nombre de Pharold. 

—{Buenos dias I dijo el coronel Manners cuando el otro se ar
rimó ; muy ocultas tenéis vuestras tiendas. 

5 Buenos diasl respondió el jitano, arrugando lijeramente el 
entrecejo al notar la curiosidad con que su interlocutor ecsamina-
ba el campamento; parece qtie venis en busca mia, ó de los 
mios. 

—Así es, contestó Manners, sifi quitar los ojos del aduar. 
—¿Y en qué podemos serviros? preguntó Pharold con impacien

cia : algo queréis, porque si no no nubiérais venido. 
—Qmsiera que aíie dijesen la buena ventura, repíiqó Manners, 

sonriendo det tono del jitano y de k mtufaleza de su demanda' 

duria, de política y de conveniencia, déitnnciaftdo la 
coacción moral ejercida contra un partido respetabilí
simo , y pidiendo libertad y tolerancia para todas las 
opiniones. Oportuno estuvo el diputado alavés, espe
cialmente cuando respondiendo al Sr. Llórente*, que ha
bia calificado de poco meditadas algunas palabras del 
digno orador, respondió con toda la firmeza de un fi
lósofo : «si el resultado que han de producir mis pala-
labras en el pais,es que haya libertad y tolerancia para 
todos los partidos, me doy por contento y satisfecho.» 

El Sr. Llórente se escedió en su respuesta al señor 
Egaña, puesto que recurrió al lenguaje de las pasiones 
políticas, hablando de países regados con sangre... y de 
juramentos que no comprende su señoría cómo podrán 
hacerlos ciertas personas. Incurrió este señor diputado 
en una grave y poco disimulable equivocación, al decir 
en el parlamento que La Esperanza, periódico destina
do á defender las doctrinas absolutistas, habia llamado 
carlista á la candidatura monárquica de Navarra. No es 
La Esperanza la que ha dado semejante denominación 
á la candidatura monárquica; ha sido el Clamor Páhli-
co de quien nosotros tomamos el sábado un estado de 
la distribución de los votos en aquella provincia, y al 
final del cual poníamos con todas sus letras el nombre 
del periódico mencionado. ^ ^ 
• ' — • •• '• • • • • ' • • • " • • ' . - . • ' . ^ - ^ ^ • ^ - . ^ - ^ ^ - . ^ ' - ^ ^ ' " ^ -

R i o de la Pinta.—Kias no t íc ins d r «i iuel pa ia 
alcanzan al 3 de agosto, y hacen presajiar la prócsima termina
ción de la desoladorá guerra que aniquila aquellos hermosos paí
ses. Las operaciones de los ejércitos bclijerantes no tienen nada 
que ver con el nuevo jiro que van á tomar los negocios. Su si
tuación es poco mas ó menos la misma qué antes. Mientras que 
Montevideo, reducida á sus propias fuerzas, se deíiepde cnérji-
camente contra Oribe, y rechaza sus ataques diarios, el presiden
te Ribera sigue maniobrando á lo interior de la Banda oriéütal, 
donde se ha apoderado de la ciudad de Sallo. Desde alli amenaza 
la provincia de Corrientes, que .se ha insurreccionado contra Ro
sas , y trata de reunirse á los 7,000 cOírientinos qué mandH Pslz. 
Esta reunión dará bastante fuerza á Rivera para acudir á socor
rer á Montevideo. En Rio Janeiro se hacen grandes preparativos. 
La corbeta Siete de abril recibe sU íJímaniento de guerra i y otra 
está prócsima á salir. El 30 de julio habian ya llegado á Montevi
deo cinco buques de guerra brasileños, con 800 hombres pqra 
reforzar las tripulaciones de la dslacioh. Pocos diás antes habla 
llegado un transporte brasileño, cargado de víveres y municiones, 
cuya cantidad se calcula en 16,000 cursas. Otros se aguardabap 
por iTioinentos, y en Montevideo se fundaban grandes esperanzas 
en la preyencia de estas fuertaft. RoM« fim- SM ipétta «n {«repara á 
resistir; compra buques para aumentar su marina y liace los ^-
timos esfuerzos para aniquilar la república oriental. Lo cierto es 
que eri Buenos-Aires reina la mayor ajitacion, y que el pretio de 
todas las mercancias ha subido considerablemente. 

i i a s i iHinias noticiatt de Tf jas conf l rn t an f l 
rumor esparcido hace ya algún tiempo sobre la invasión rtíejicátia 
de aquel pais. Efectivamente un cuerpo de ejército cotnpwMto 
de 10,000 mejicanos se hallaba ya sobre el Rio-Grande, y por 
tanto dentro de ¡locOs diaS dcbíáh enipczaí hé hostilidades. Adc-
mhs dos vapores de guerra mejicanos que habian ido á componerse 
á Nueva-York, habian vuelto á Veracruz; y se acuardaba en el 
mismo puerto otro procedente de Londres. Los ingleses favorecen 
á los mejicanos en esta lucha. 

VMu». l ieeiuo» e n el ú l t i m o mikm^r» * • Ti le 
Indinn Mail: Las cartas de Ilong-Kong del 19 de jumo, dicen 
qUe el comercio del nortí! del imperio va á menoí ¡, y qué ItW cci-
merciantes chinos están alarmados por las no*«ei"S que corren de 
una invasión francesa y americana. El hecho es que so ha tras
portado ál interior del pais gran Cantidad dé grahos y numCraHo 
con grave detrimento del comercio de la costa. L^ estancia del mi
nistro americano en Macao, esperando la visita del coiuiísario chi
nó, y la presencia del almirante francés en la radit*'de HoíJ^ 
Kong, son la causa de esto. Los chino» calculan^ nd án rmon, 
que estas dos potencias no enviarían por nada sus escuadras tan 
lejos; ademas, el simple rumor dé un conflicto Basta jSra setn-
brar el espanto en el espirita de los chinos. ' 

P r u ü i a . Bjerliu 1 1 d e o c t u b r e . Aye r a l u t ^ 
diodia, visitimdo S. A. R. el principe de Prnsiá una cótístrucbíoh 
etí Bábelsberg, dio una caida y se fracturó dos htiesos del ant««-
brazo, á dos pulgadas del puño'. El doctor Weis, médico de rejir 
miento, que acudió al instante, le dio lÓs Socorros del arte, y 
fedJJ éláüochéeer Següia S. A. R. porfdctíitnente. 

n iun i i te r » d« •(B«fil»«« MesiuA «la» |Hr«»«pA|b< 

Miróle Pharold fijamente, y moneando la cabeza, no, no, le 
dijo, no habéis venido por eso. No me digáis que os liabeis le
vantado al amanecer, trepando por esa áspera montaña, para 
buscar un campo raso y oir vuestra buena ventara; no me dignis 
eso , coronel Manners. " . 

Sobresaltóse Manners al oir pronunciar su nombre familiar
mente por un jitano, sin que acertase, á pesar de su espericncia, 
la causa. 

— ¿Cómo es que sabéis mi nombre? le preguntó: nio parece 
que esta es la vez primera que os veo. 

—Quizás no, respondió el jitano; y si creéis que puedo deci
ros lo que os sucederá, ¿por qué os sorprendéis de que sepa 
quien sois ? . 

—Nunca he dicho qttfl creo lo ([Uc me digáis, respondió Staii-
ners; pero ahora conozco, que estando hace dos dias en el ccm-
dado , os ha sido facU averiguar mi nombre. Sin embargo, no hay 
nada perdido. Vengo, como os he dicho, á que me digan la buena 
ventura según vuestro método. ¿Queréis ó no? 

—Se os dirá, respondió el jitano volviéndolo á mirar dudoso, 
se os dirá si lo deseáis realmente, aunque no puedo crepr que esc 
solo sea el objeto de vuestra venida. Creería que lord pewry oS 
enviaba, si no le hubiera visto ayer salir al mediodía «c casa de 
su hermana con dirección á Dimden. 

—S^is persona orijinal, dijo Manners con una sonrisa, no so
lo porque estáis al corriente de cuanto pasa poí és^^ contornos, 
sino porque no creéis la verdad cuando se os dlé*" Os vuelvo á re
petir , buen amigo, que nadie me ha eiíViado; í ^ f ™ único ob
jeto es saber mi buena ventura: y rio cstai-i? ü̂*?*? tierajpo aquí, si 
no hubiese prometido á otra persona contarla nú entrevista. 

—.ya, ya, dijo el jitano; es decir que la hermosa jóvén con 



clon legal, ya antigua, los conventos católicos do Westphalia no 
podían recibir mas que cierto número de rclijiosos y relijiosas , y 
n«n en las comiinidadps de mujeres, no era permitido á las no
vicias pronunciar sus votos hasta que cuiDpliesen SV años. Acaban 
de suspenderse estas prohibiciones por una orden del gabinulc, y 
espérase que sé aumentará el clqro i-egular considerablemente en 
la (H'ovincia. 

Stult^af il i « de octubre. TÍR Hoja del tioMev 
no* en su número de ayer, trae una notificación de los ministe
rios de Justicia y del Interior, por laque el príncipe Federico, 
hijo primoiénito de S. A. S. el principe Augusto de llohcnlohc-
"Verinjen , na renunciado por un pacto de íamiiia, concluido en 
82 de agosto de 18^2, a sus derechos do primojenitura y de 
sucesión ñ las propieda<les de su casa en favor de sus hermanos, 
en primer lugar del principe lingo, y eventualmcnle del princi-
¡H; Félix, de modo que el principe Hngo, hijo menor de Augusto, 
debe ser considerado conio heredero presuntivo de las propieda
des de su familia. 

I^arfs i 9 dé ortiibre.—^egun la Deiubcrneia 
iitdftca el gobierno francés ha entablado negociaciones comercia-
eS cen la Holanda, con la mira de dar mas ensanche á la conven

ción ecStStente. En cuanto á la Béljica, todo esLi en suspenso. 
Mi Gunin-Gridaine espera, dicen, la vuelta del rey y de los mi
nistros para presentar sus planes sobre esta cuestión. 

d Mttttmemí SAuít «julere «leeididainente r e t i 
rarse de los negocios. Asegúrase que se han vuelto á abrir sus 
heridas. 

miiriíA luei hal liabtnfl» de la piara de la orden 
de la .Tatretierra , valuada en un millón do francos, presentada 
par el joyero Mortimer á Luis Felipe. El rey de los franceses ha 
admirado sin duda esta magnífica alliaja; pero se ha contentado 
con encargar una condecoración de la orden de la Jarrcliera, de 
oro esmaltado. ¿No ha encontrado acaso , entre los diamantes de 
la corona, la placa de brillantes de Garlos X? 

Itíée^e que el «efiór conde de IVIontaleinbert 
eslA reuniendo los documentos necesarios para escribir una his-
totía completa de la Orden de los jcsuilas. 

Desde el A.o de enero h a n «Ido acusadas e n 
Francia de envenenar á siis maridos 138 mujeres. Esto honra muy 
poco al progreso de la civilización en Francia. 

r 

El lunes nuestro amigo el ilustrado y fdánlropo Mr. Cochrane, 
acompañado del representante de la Gran Bretaña, Mr. BuKver, 
tuvo la alta honra de ser recibido por S. M. la Reina Madre, á quien 
dirijió las siguientes palabras: 

k SEÑ(»IA: Aprovecho la primer ocasión que se me hn presenta
do'de venir á Madrid espresamcnle para ponerme á los Kealespies 
de V. M., mirándolo como un deber por la graciosa condesccnden-
éia que ha mostrado V. M. recibiendo mi obra titulada : Diario de 
Jttan de Vega. Permítame V. M. que la esprese mi granderecono-
cimiento por este honor tan distinguido, cortio también por haber
se servido V. M. manifestarme por medio del señor Pérez de Cas
tro , que miraba mis humildes esfuerzos como una prueba de mi 
afecto á los españoles, y de mi simpatía por la causa de S. M. la 
•Réiná.» 

§. M. acojió estas palábt-as con suma bondad y so dignó tener 
nna larga conversación C6n el distinguido viajero inglés y el minis
tro pleaipotenciario de i^il^TTa, (Quedando ambos seiSoTés su-
JQafmqie Qomptaciooí de lá gracia y amabilidad con que los re 
cibió S. M. la Reina Cristina. 

—Algunos diarios do esta corte aseguran que el Sr. de Sala-
nianca ha comprado al príncipe de la Paz el bello palacio de Bue-

3a Vista por la cantidad de cuatro millones en títulos del 3 por 
00 al tipo de 35 por IQO. 
—lía llegado á Madrid el célebre pintor belga, Mr. Hobbe pa

ra estudiar las obras de Murillo y Velazquez. 
—jEn la madrugada de ayer ha sido robada entre Villavcrde y 

los Anieles, á media legua de esta corte, la dilijcncia-corrco que 
venia de Sevilla. Esto es escandaloso. 

—El jurado ha absuelto el articulo denunciado del Espectador 
por 8 votos contra 4̂ . Se dieron vivas á los jueces, y la concurren
cia fue numerosa. 

^O'riClAS llEIi l lEI^O. 

BARCELOXA. 

Esta ciudad Im visto en esta época mas suicidios v asesinatos 
en qninee días que antes vcia en ((uincc años. Hace "tres dias se 
ahorcó M. Benetoau, uno de las mejores maquinistas que había; 
antes de ayer hubo un asesinato horroroso cometido al parecer por 
nnfrancés en tina joven de 20 á 22 años, á quien separó enteramen
te con tina hacha la cabeza del cuerpo en las inmediaciones de la 
Grtií Cubierta. En él fuerte de Atarazanas un presidiario ha asesi-
aadó á ott-o. Por último, en todos los juzgados se siguen causas de 
cíia naturaleza. 

, VALENCIA 1 9 . 
Van á suspenderse nuevamente los trabajos del puerto: los es-

cásisiinos fdndos que quedan, que creemos no llegan ú mil pesos, 
van a mvorlirse en las obras preservativas mas indispensables. 
Triste cosa es por cierto ver siempre entorpecida de esto modo una 
obra en que Valencia funda suventuroso porvenir, y muy sensiljle 
e* que el señor intendente haya recibido órdenes tan esplícitas y 

quien paseabais ayer en Morley-Wood es mas intelijente , ó como 
decís, mas ciMtMk «t»)!^». Peft) i * hié hliféis coh fesos ojos aira
dos , caballero. Voy á pronosticaros vuestro destino al instante, y 
bien, snnc ))arois en cambio un pequeño favor, que me urje, 
cierta promesa (pie tengo que cumplir, aunque no á una señorita 
ne OJOS negros; parece que habéis venido espresamente para ayu-

Mi 

condttér'Z"* "' "="K"''J'̂ ' maneras y peucion aei jitano, cuya 
httncátóru''i*"'*f'""^"'° ""®^* P*'"'*^'- ®'° «mbargo, respondió; 
nccic **• mi cargo cosa alguna, sin saber antes de qué es-
no me netiar ^ ^^ indicáis su objeto , y me parece racional, 

T J ; ' , f» l^V '^ '^ ' ° 9"'' "S ' respondió el jitano , y no os pare-
' ' • Z T^"^^- i^acíonal. Pero separémonos uu poco mas de 

mijente, que tunguna necesidad tiene de oírnos. Alejáronse en 

£ S silenS ° *'" ''*̂ "̂" P'*'*^'"'' '^«^''' 1"^ ^''"'"'"'^^ •"<"«-
-Ahora , amigtí ifnio , dijo, nadie puede remos ni oirnos co

mo no^nos sigari de intento. Decía , ¿ípié queréis que haga 

- - Y le aprecio en estremo para servirle en cuanto esté de mi 
IWfte ,̂  respondió Manner, cada vez mas sorprendido. Creo que 
puedo llamarle mi amigo, j Y qué tenemos con eso ? 

—Que si realmente lo sois de Eduardo De Vaux , dijo el ií-
tano, no tendréis inconveniente en llevarle una carta. 

-4W'pw cierto, respiomMó Maiiners, mu^^ nú soy cartero 

terminantes, que no le sea posible consentir que la diputación pro
vincial siga recaudando el tres y medio por cíenlo que cobraba 
desde el alzamiento de junio, en sustitución de los airtiguos arbi
trios impuestos para elfpuerto, y anulados j)or la nueva ley de 
aduanas, t Cuándo so concluirá en España aíguna obra útil 1 El 
puerto de Valencia costará veinte veces lo que debiera, perlas con
tinuas interrupciones que sufre , y (jue destruyen en ])oco tiempo 
la obra de muchos meses. [Heraldo.) 

PLASENCIA 1 3 . 

El 10 del corriente cumpleaños de la augusta Isabel, como á los 
tres cuartos para las ocho de la noche, se colocó la última piedra de 
la clave del ojo festaurado del puente de Almaraz, á presencia del 
Sr. conde de Adanero, actual director de la empresa, del injenie-
ro inspector de caminos de aquel distrito, y de muchedumbre de cu
riosos que de esta ciudad y de otros muchos puntos de la provincia 
habían concurrido. Las ventajas que el comercio é industria, con 
especialidad la ganadería, van á recibir de esto , solo podrán calcu
larse por los inmensos perjuicios que han esperimcntado en ios ÍH 
años ([ue hace se cortó. Raro ha sido el año en que no ha habido 
desgracia, porque los arrieros apurados los recursos de subsisU'u-
cia en una, dos, á veces tres semanas de deten(!Íün, se arrojaban al 
peligro, siénSoles indiferente en su estado de desesperación la muer
te lenta del hambre, ó la que les esperaba cu las ondas. \Quiera 
Dios que si España vuelve á verse en circunstancias somejaüles á 
las de la guerra con los franceses, no baya otro injcniero impru
dente que por detener el ejército enemigo algunas horas, aconseje 
cortarle otra vez, y otra vez atraer una calamidad tan durailcra á 
la provincia y aun á toda la península! 

Fué construido este puente el año de loo2, reinando Carlos I de 
España y V de Alemania, por un F. Drías, á cspensas de esta ciu
dad de Plasencia, que por lo tanto hizo poner sus armas sobre la 
inscripción en que lo transmitió á la posteridad. No tiene mas ([ue 
dos OJOS, y precisamente el (lorlado en la gueri'a de la independini-
cia, es el que da paso á toda la masa de las aguas si no es en las 
avenidas. Díceseciue son 37 varas de luz las que hay desde la cla
ve del arco hasta la superficie del rio. Durante la obra no se ha 
desgraciado sino un infeliz que suministraba á los operarios \ ¡ve
res y otras cosas, el cual por su cortedad de vista puso un pie en 
sitio inseguro y se despeñó; porque otro (lue se precii)iló de la 
cimbra á la altura de 32 varas, tuvo la dicha de no tropezar en el 
maderaje, caer de cabeza en la gran masa de aguas que allí reúne 
la estrechez del sitio, y sin saber nadar, por una especie deprodi-
jio se sostuvo sobre ella, hasta que arrojándole una soga salió feliz
mente á la orilla asido á ella. Verdad es que la insalubridad del si
tio ha hecho algunas víctimas de calenturas, pero estas no creo que 
deben ponerse á la cuenta de la obra. 

El día 12 del mismo, consagrado á recordar la venida de nues
tra Señora la Inmaculada siempre Vírjen María en carne mortal á 
las márienes del Ebro, fue el escojido para la función relljiosa de 
acción de gracias á la soberana Reina de los ánjelcs y hombros, ba
jo cuyo auspicio habia comenzado, proseguido y logrado el acierto 
de su ardua empresa, el hermano Ibañez, honra de la ilustre Com
pañía de .iesus. 

Todavía quedan por restaurar otros dos puentes sobre el Tajo, 
que son el del Cardenal y el de Alcántara, sumamente necesarios 
ambos, y de menos peligro y coste según se dice, que el de Alma
raz. ¡Ojalá que tamoienhubiera omprosarios que se resolviesen k 
restanrai-los J Bspafla IW Iseíidtíeiriaj En tales empresas cí en las 
que se deben emplear los caudales. Gana el empresario y gana la 
nación, y la utilidad de aquellos y de esta, es sei^ura y do tanla 
duración como las obras. Cuando los españoles se dejen de par
tidos , y convencidos de que no debe haber otro que el do su su
misión á la silla de S. Pedro y sumisión al Trono sin constitucio
nes, ó copiadas ó improvisadas, ó poco monos; entonces podrán 
aplicarse los talentos y los tesoros á obl-as como las do Almaráz y 
el Cardenal, ambaS del tiempo en que ni se soñaba en abolición 
de diezmos, ni en si habia de haber cámaras altas ó bajas, claras 
ú oscuras. 

Otro punto. Esperamos con impaciencia ver los efectos que 
surte el establecimiento de la guardia civil. Ostigado continuamen
te este país de facinerosos, pide esta ú otra medida que le deje 
respirar libre de tan horrorosa plaga. 

(Nuestro corresponsal.) 

PAIHPtOMA 1 9 . 

La ansiedad con que aqUi se desea saber la resolución de los 
cuerpos colejisladores acerca de las actas de esta provincia , va 
diariamente en aumento al ver que habiéndose aprobado casi to
das las de las restantes provincias, ni siquiera se hace mérito to
davía de haberse presentado las de ésta; bien que si hemos de 
juzgar por la rapidez con que se marcha en la revisión y aproba
ción , a pesar de las infinitas nulidades de que los periódicos han 
dado noticia con respecto á muchas de ellas , es de temer que las 
de Navarra sigan la misma suerte. Sin embargo, hasta que lo vea-
ftios, no podemos creerlo, porque si en otras provincias se pusie
ron en juego todos los resortes para que prevaleciesen las candi
daturas parlamentarias, en ninguna se han cometido tantas, ni tan 
monstruosas ilegalidades y desafueros como en esta. En el núme
ro 6 de su apreclable periódico he visto tratado ese asunto de una 
manera muy satisfactoria á la par que esacta; pero ¡cuánto pudie
ra añadirse á lo que Vds. sientan en su articulo! Si todo hubiera 
de escribirse, serla preciso llenar algunas columnas; pero si uste
des lo tienen á bien, no estará por demás decir algo. Si el partí-
do que sé titula parlamentario es el mas corto é insignificante que 

ili eorreO particular ; si vuestra petición no paSa de ahí , no tengo 
tépárd énliácerlo ; reservándome siempre el derecho de decirle 
de quién la lie recibido, y las demás circunstancias (juc á su re
cibo han ocurrido. 

- E n cuanto á eso , diréis cuanto queráis, respondió el jitano; 

f)ero mí petición se •esticndc á mas. Hay ciertas condiciones para 
a entrega de la carta, que es preciso observar puntualmente. 

Sonrióse Manners. Todo eso es eslraordinarío , dijo; habláis 
con cierto tono dictatorial, mi buen amigo; y no puedo calcular 
qué especie de negocio puedo tenor una persona de vuestra clase 
y nación con mi amigo De Vaux , en el momento en que vuelve de 
lejanas tierras. 

—No os inquietéis por eso , coronel Manners, respondió el j i
tano; perdonadme, si os he ofendido, caballero , no era esa nú in
tención ; y creedrae que sé mejor de lo fiue pensáis lo que os debo 
y se me debe. Sois comandante de uno de los rejimientos ingleses 
del rey, y yo un pobre jitano; pero habéis venido á pedirme una 
cosa, y como en este mundo todo es tráfico ó latrocinio, os pido 
en cambio un favor. En el sitio en que estamos hay tanta distancia 
entre nosotros, como de este árido y trisUí terreno al brillante y 
hermoso país de que procedo. Pero si ecsisto otra diferencia entre 
ambos en punto á mas alto ó mas bajo, solo Dios lo sabe. Ea, pues, 
escuchadme con paciencia las condiciones que pongo á mi con
trato: Y en seguiíla 6s digo vuestra buena ventura, ora despreciéis 
<J no mi ciencia, siendo este negocio vuestro y no mío, pues que 
no os lo he ofrecido. 

—Creo que tenéis razón, replicó el coronel Manners, empe
zando á apreciar un poco mas el carácter do su interlocutor; 
vamos, dictad las condiciones para la entrega de la carta, que 
e s , á lo que parece, el otjeto que octdtaia en el seno. 

se conoce en España , la csperiencia ha demostrado que es tam
bién el mas orgulloso é imprevisor. Sus adeptos creyeron aquí 
como en todas partes que les bastaba disponer, para que los elec
tores votasen á ojos cerrados su candidatui-a : partiendo de tan 
erróneo principio la formaron en esta capital á su antojo, colocando 
únicamente á sujetos de su comunión política, sin incluir ni siquie
ra uno de los dcd partido monárquico, siendo así que sin Ids su-
frajios de los electores de esc numeroso partido, no podían reunir 
ni dos docenas de votos. Semejante desaire incomodó justamente 
á los monárquicos, que desengañados por otra parte de que no se 
cuenta con ellos mas (¡ue para encumlirar á sus adversarios polí
ticos , resolvieron no tomar parte en las elecciones. Pero hé aquí 
que unos cinco ó seis dias antes de principiarse, aparece una 
candidatura compuesta de monárquicos puros , casi todos Navar
ros, muy conocidos en el país, y de una probidad sin tacha ; y al 
momento cunde (¡orno una chispa eléctrica j y los electores, cuya 
mayor parte jamás había hecho uso de ese derecho, acuden á mi
llares a las urnas, y la candidatura monániuica triunfa por una in
mensa mayoría. Los parlamentarios, que no podían dar crédito 
á lo (jue veían, quedan estupefactos, y no pudiendo disimular 
su despecho, vomitan imprecaciones y amenazas contra el país 
en jeueval anunciándole calamidades sin cuento , y en particular 
contra los que suponían ajenies , y contra los elejidos, que en na
da se hablan mezclado , pues no se contó con ellos para formar la 
candidiitura. La intriga y la calumnia son las armas de ¡lue se va
len los (['.lo poseídos ilel mlseralilc espíritu do la venganza, se obs
tinan cu hacer creer al gobierno i(ue en Navarra so prepara una 
insurrección carlista , para cuya represión urje adoptar medidas 
enérjieas si ha de evitarse una conflagración jeneral: y para dar 
atan grosera imputación alguna apariencia de verdad, inventan 
otras mil paparruchas á cual mas absurda y disparatada. Y ¿por 
(pié tanta alharaca , tanto ruido y tanta mentira? Porque los mo
nárquicos , (pie tan ciudadanos son como los parlamentarios, ha
blan usado de un derecho <¡ue la ley les concede y ({ue nadie les 
puedo disputar. Hicn sabia» sus detractores ipie ni soñaban ni 
sueñan en rcaf'cioues, porciue ante todo quieren la paz; pero era 
[¡reciso echar mano de todos los medios , aun de los mas inicuos 
para obtener ¡¡or ellos lo que por los legales no se habia podido 
conseguir. 

Cinco dias eran transcurridos desde la conclusión de las elec-
cioues, y nadie dudaba en Navarra , inclusas las autoridades su
periores , del triunfo do la candidatura monárquica; pero al quin
to dia por la lardo se notó que los parlamentarios, tan abatidos 
hasta entonces por el desaire sufrido , se manifestaban risueños y 
orgullosos. ¿ Y cuál era la causa de tan súbita transformación? La 
de que acababan de llegar las actas de dos ó tres valles de la mon
taña , atestadas de millares do votos á su favor. Lo mas singular 
de este inesperado refuerzo, era (¡ue el jefe ¡lOlítico habia recibido 
parte diario del resultado do las votaciones de todos los distritos, 
como ([uo al efecto tenia apostados carabineros, de modo que al 
dia siguiente de concluidas las elecciones , se sabia ya oficialmen
te el resumen de todos los votos, y nadie tenia noticia de esa 
nueva falanje de sufrajios, que del lia ser el áncora de salvación 
de los parlamentarios. Aun con un ausiliar tan poderoso, les fal
taba muchísimo para igualar á los monárquicos; pero superaron 
fácilmente este obstáculo anulando las actas de JIM dos principa
les distritos, cuales eran Pamplona y Estella; las del primero, 
en que babiao votad» mas de 700 electores, sin mas motivo que 
el de haber dicho un elector (buscado é instruido en lo regalar 
para ese objeto), que el alcalde de su pueblo le habia coinminatio 
con una multa de cinco reales si no acudía á votar; y las del se
gundo , por olro prcleslo de igual valor. Inútil es hacer comenta
rlos, cuando los hechos hablan tan altamente. 

Nada diré á vd. de los que se emplearon en algunos distritos, 
en que se amenazó á los electores con las quintas y aun con la 
guerra sinO votaban por los parlamentarios, y de los jorilalfes y 
comidas que, según se dijo públicamente, se dieron á machos 
electores para que acudiesen á prestarles sus sufrajiós, ni de los 
medios que se pusieron en práctica para imponer y amedrentar á 
los comisionados para el escrutinio jeneral, ni en fin, de las es-
presiones poco decorosas con que al de esta capital se le hizo sa
lir de la sala por el jefe político á luego de haberse anulado el ac
ta. Concluiré diciendo , que si á pesar de todo llegan á sentarse 
en el Congreso los que por tales medios han salido diputados, 
pueden estar bien persuadidos de que en Navarra jamás serán 
considerados como sus verdaderos representantes. A las Cortes 
incumbe ecsaminar detenidamente este asunto, y dar una gran 
prueba de imparcialidad y de justicia anulando unas actas tan ile
gales y defectuosas. 

(Nuestro corresponsal.) 

CORTES. 
CONORESO. 

PRESlDBSCtA B E t SEÑOR CASTftO t OttO/CO. 

Sesioñ.del dia 22. 

Abierta á la una so lee y aprueba el acta de la anleriorí 
El Sr. Alvarez Pestaña , diputado electo, participa al Con

greso haber tomado asiento en el Senado. 
El Sr. D. Ramón María Narvaez, diputado por las provincias 

de Granada, Barcelona y Valencia, opta por esta última. 

—No es una pistola , dijo el jitano, sacando la Carta. 
—Tampoco suponía yo que lo fuera , replicó el coronel Man

ners , y poco me hubiese importado lo conti-ario. Con que, vues
tras condiciones. 

—Son pocas y sencillas, añadió el jitano, ecsijo que entre|;aeis 
esta en propia mano á Mr. Do Vaux, y que escojáis el momento en 
que esté solo, y cuando halléis ocasión oportuna de que pueda 
leerla en particular; y aunque os permito uecirle de quién y como 
la habéis recibido, y añadir cuantos comentarios queráis, no de
béis hacer lo mismo con los demás, guardando un silencio profun
do sobro, la materia. 

—Vuestras condiciones no son muy difíciles, replicó Mu»""''*» 
y las acepto. Dadme la carta. Palabra de honor, añadí*, Viendo 
que Pharold dubaba, de que cumpliré esáctamonte va«stro en
cargo. 

El hombre entregó la carta, cuyo sobre estaba claro, limpio 
y de mejor letra que la que se podía esperar de las manos que la 
dieron. Acto continuo dio Pharold un prolongado 4*'™lo , á cuya 
señal vino un rapazuelo descolorido , de uww diez años , con la 
rapidez de que eran susceptibles sus desnudos pies. «Ya puedes 
ir , y volando, le dijo el jitano. Echó á correr el muchacho por 
el camino del rio, desapareciendo al instante de la vista. Volvióse 
otra vez el jitano á Manners, y «dadniC la mano, caballero,» 
lo dijo. 

llízolo asi el coronel, sonriendo de la ridicula posirioií que 
habia buscado por compromiso voluntario. Si alguno dé mis an
tiguos compañeros de armas, decía entre si, me viera en este si
tio admitiendo consejos de un jitano sobre mi suerte y deStidio 
futuro, creeriaa ¡ndttdableawBte que el cOTonel Manners estaba 
loco. 



ORDEN DEt DÍA, 
Diclúmenes de la comisión de aelas. 

Sin discusión se aprueban los siguientes : 
1." Sobre la admisión d«l señor Ferreira Caaniaño, diputado 

por la provincia de la Coruña y Pontevedra. 
2." Sobre la admisión del Sr. conde de Ucvillajijedo : dipu

tado por Oviedo. 
3.° Sobre admisión del Sr. Surpá y Corles , por Huclva. 

Juran y loman asiento los Sres. Caamaño, Kevillajijedo y Bc-
lluti, que mgresan en las tros primeras secciones. 

Actas de Navarra. 

Se loe el dictamen de la comisión míe propone el dictamen de 
la comisión de actas , anulando las (leí distrito do Eslella, pero 
aprobando las de Pamplona , y considerando como diputados á los 
Sres. Carriquiri Vidaondo y barón de Bigiiezal, dejando para las 
.segundas elecciones los Sres. Arteta , Armendariz y Fagoaga , y 
admitiendo á tomar asiento á los Sres. Carriquiri y Bigüezal, que 
lo han solicitado, y contra cuya aptitud legal nada resulta. 

El Sr. barón de Bigüezal: Señores: Mo veo en la dura nece
sidad de entrar en esta cuestión , cuestión ¡)ara mi desagradable, 
cuestión de partidos , de pasiones, de personas, y contraria com-

f)letamente á mi caráctar. Procuraré, sin embargo , bacerlo con 
a imparcialidad que nadie mejor que yo puede observar, pues 

que tanto por el estado anterior (jue presentaban las elecciones 
de Navarra , según la junta jeneral de escrutinio , como por el 
estado que presentan ahora , según la comisión, soy diputado •, no 
e s , por consiguiente, para mi una cuestión personal. Si se mo 
dijere (|ue puede ser una cuestión de amistad, lo negaré igual
mente ; pnes si bien los señores que según el escrutinio primiti
vo resultaban , son amigos mios muy apreciados, también el que 
nuevamente se designa por la comisión, según su dictamen, es 
amigo mió mucho tiempo ha, y amigo en quien reconozco muy 
recomendables prendas, se las reconozco, por mas que en la 
pasada guerra hayamos pertenecido á diferentes banderas: yo 
nunca confundo las cualidades personales con las opiniones y los 
partidos. 

La jnnta jeneral de escrutinio de Navarra anuló las actas de 
Pamplona y Estella. La comisión desconoce desde luego en estas 
juntas el derecho de anular actas, y yo estoy conforme con esta 
teoría. Pero la comisión propone que se anulen las actas de Es
tella y no las de Pamplona, y esta variedad hace que no sea el 
mismo el resultado de la elección. Nada diré en cuanto á las actas 
de Eslella. porque la comisión presenta documentos que prueban 
su nulidad ; pero yo creo que deben también anularse las de Pam
plona , á pesar de que la comisión dice (jue su nulidad no está 
Dastante justificada. Yo acerca de este punto solo haré una consi
deración, y es, que 34 comisionados reunidosen la juntado es
crutinio anularon las actas de Pamplona, y cuando asi lo hicieron 
motivo tendrían para ello. 

Ademas de esta razón, puedo presentar otra de conveniencia 
pública. Todo el mundo sane los perjuicios que sufren los pue-
nlos con el movimiento que traen consigo las elecciones; cada nue
va elección es una enfermedad social que pone en combustión á los 
pueblos, despierta la discordia y enciende las pasiones. Esta consi
deración política es muy grave para que deje de sor atendida; el 
Congreso debe tenerla presente para evitar los perjuicios que se 
seguirían á la provincia de Navarra de tener que hacer otra elec
ción. Por tanto ruego á los señores Diputados (jue desechen el dic
tamen de la comisión anulándolas actas de Pamplona, y hacién
dose el cómputo de los votos conforme lo verificó la junta jeneral 
de escrutinio. 

El Sr. Villaverde: Señores. En las actas de Navarra, la co
misión ha tenido presente que debia darlas enteramente arregladas 
k la ley; los mismos que han protestado , no han demandado la 
nulidad por taitas que se hayan cometido contra las disposiciones 
de la ley electoral: ünicamente han presentado como causa de nu
lidad el haber mediado coacción. El Sr. barón de Bigüezal dice, 
que Zk comisionados de distritos anularon el acta de Pamplona, y 
que cuando asi lo hicieron, razones debieron tener para verifi
carlo. Pero la comisión no ha podido tener en cuenta mas que lo 
que resultó de los documentos que ha tenido A la vista; ni en el 
escrito de protesta, ni en las declaraciones de siete testigos que 
se han ecsaminado , constan suficientemente justificados los me
dios de coacción de que se habla. Se ha intentado justificar que 
varios electores de los pueblos agregados á los distritos de Pam
plona , habían ido á volar mandados por los alcaldes, que habían 
sido conminados con multas para que asistieran á la votación, 
que habían sido convocados al toque de campana , repartiéndose-
es ciertas candidaturas , y que la coacción habia llegado á ta[ 
punto, que habían ido á volar capitaneados por los alcaldes. Y se
ñores ; i qué se ha justificado ? Cuatro testigos , que deberían co
nocer á un mismo alcalde, el secretario del ayuntamiento, el con
serje y dos alguaciles: de oídas solamente dicen ([ue se han em
pleado esos medios; pero sin espresar por quiénes ni en qué pue-
nlos. Únicamente, un 1). Leonardo López San Román, propieta
rio de Navarra, cita el el hecho de haber ido á su casa en uno de 
los días de la elección un rejidor y haberle dicho que no habría 
ido á volar si no se lo hubiera mandado el alcalde, y que aun así 
solo habia podido acarrear tres electores. Uay también un testi
go que dice , que varios compañeros suyos le aconsejaron fuese 
á votar , manifestándole que si no, incurría en la multa de tres 
duros; pero no hay uno solo (jue diga , que los alcaldes hayan 
ejercido esa coacción (jue se supone; y aun ha habido un testigo 
ecsaminado acerca de si ios alcaldes iban capitaneando á los elec
tores , el cual respondió, que él no vio á los alcaldes sino á los 
curas. De suerte, que la comisión se ha visto en grande embarazo 
en presencia de estas declaraciones, porque efectivamente, leídas 
sin meditación, podían dar motivos á sospechas de que haya ha
bido mas ó menos libertad por parte de los electores de los pue
blos inmediatos á Pamplona; pero detenidamente ecsaminadas, ha 
reconocido que no ecsiste ninguna prueba legal contra la elección 
de aquel distrito. 

Como medio de seducción se dice que se repartieron cinco 
J ^ e s á cada uno de ios electores, no para guardárselos, sino con 
la condición de invertirlos en una comida , y que esta comida se 
verificó. Pero al mismo tiempo, según la información que obra en 
el espediente, resulla que el rejidor de que he hablado dijo al tes-
ligo San Román que iba á comer con sus electores; y como estos 
electores eran tres, se deduce qUe los ponderados medios de se-
ducion en caso de que fuesen ciertos, se ejercieron solamente con 
tres electores, cantidad insignificante en comparación de 704 que 
han volado en Pamplona. 

Por estas consideraciones la comisión ha creído que no debían 
anularse las actas de Pamplona. 

El Sr. Nocedal espuso las mismas razones que el señor barón 
de BíeUezal. 

El Sr. Collantes : En medio de la calma con que se han veri
ficado las últimas elecciones en todas las provincias de España, se 
ha fijado la atención pública en las de Pamplona, en donde dos 
partidos se han disputado el triunfo, y la comisión se ha alarmado 
twsta el pnnto de creer que iba i renovarse entre nosotros una 
nueva guerra civil. Estas elecciones han sido objeto de que se 
han ocupado mucho la correspondencia particular y los periódicos, 
y hoy ha llegado el dia en que debe ocuparse de ellas el Congreso. 

La comisión al presentar su dictamen, ha tenido en cuenta lo 
que en otros casos s? haheclioeneste jnismo cuerpo. En Pamplo

na no ha habido mas particularidades quesean dignas de conside
ración (]uc la anulación de las actas de dos díslritos decretada por 
la junta Jeneral de escrutinio de la provincia; que fueron la de 
Paraplonay la do Eslella. Respccloálas últimas, cuya nulidad pro
pone la comisión, ninguno délos señores que han hablado ha teni
do (lue impugnar lo que la comisión propone. 

Tanto el Sr. barón de Bigüezal como el Sr. Nocedal, que has
ta ahora han hablado en esta cuestión, han comenzado haciendo 
Eroteslas de la linparciaVidad con que tomaban parte en ella. Tam-

ien la comisión puede presentar pruebas de la imparcialidad con 
que ha procedido , puesto que se ha encontrado en el acta jeneral 
tle la provincia con dos actas de distritos anuladas, y ha propuesto 
(jue en efecto se declare nula la de Estella, aprobando la del dislri-
lo de Pamplona; y la prueba de imparcíaliclad consiste en que sí 
la comisión hubiera propuesto la aprobación del acta jeneral tal co
mo venia, hubieran resultado eleji(íos cuatro de nuestros amigos; 
y proponiendo como ahora propone, la anulación del acta de Este
lla y la de Pamplona vendrá al Congreso una persona que no per
tenece á nuestras opiniones políticas. Este hecno acredita la impar
cialidad con que la comisión ha procedido. 

lia dicho el Sr. Nocedal que no reconoce facultades en las jun
tas jenerales de escrutinio para anular los votos y las actas de uno 
ó mas distritos. En oslo se halla conforme la comisión , así lo ha 
manifestado en su dictamen y por consiguiente no hay aquí ningún 
argumento contra ella. 

Ha añadido el Sr. Nocedal que sí la junta jeneral no tuvo facul
tades para anular aquellas actas. corresponde sin disputa al Con
greso decidir acerca de su validez ó do su nulidad. Tampoco en es
to hay ningún alaíiuc á la comisión, ponjue nosotros hemos opina
do como ol Sr. Nocedal, y por eso hemos reclamado que vinieran 
al Congreso las actas anuladas, para que después de ecsaminadas 
por los señores diputados , recayera sobre ellas la resolución debi
da ; v esta ha sido la causa por que se ha retrasado la presentación 
del dictánien relativo á las actas de la provincia de Navarra (jue 
hoy está sobre la mesa. 

Las del distrito de Pamplona se anularon porque se sujfone que 
habia habido violencia ó coacción; y para demostrar esto se apo
yaron los anuladoros en una información que está unida al espe
diente, y está hecha ante un juez de primera instancia de Pamplo
na, en la que declararon algunos testigos, pero ningún de ellos dice 
terminantemente (jue con él se ejerciera coacción, ni que haya .sí-
do insultado. F)n esta información no resulta probado (juiénes fue
ron los alcaldes que conminaron con multas, ni quiénes los electo
res á (juien so conminó. Los cinco ó seis testigos no dicen mas, 
sino que lo saben de público, ó que lo oyeron en algunas tabernas 
ó establecimiento de comestibles. No consta por consiguiente que 
se ejerciera esa coacción , y aunque se probara que se habia dado 
dinero para una comida, no seria esta razón suficiente para anular 
las actas de Pamplona, sí no se quiere declarar que en otros mu
chos casos hubiera sido necesario adojitar igual resolución, porque 
todo el mundo sabe que los partidos suelen costear algunos gastos 
de los electores (jue van á votar, y mucho mas frecuentemente su
cede esto en otros países que tienen sistemas semejantes al nues
tro. Lo (pie seria necesario probar es que estas circunstanfias in
fluyeron de tal manera en las elecciones, que alteraron su espíritu. 

El Sr. barón de Bigüezal ha alegado otras dos observaciones. 
La primera es que debe jiesar algo la razón de que las píjrso-

nas (jue componían la junta jeneral de escrutinio , declararon la 
nulidad do las actas del distrito de Pamplona estando allí mismo, 
sobre el terreno, debiéndose creer por lo tanto que estaban sufi
cientemente informadas de lo que allí había sucedido. Como yo 
niego á esas personas el derecho de anular acta ninguna , no creo 
necesario entrar á csaminar esta cuestión. 

La segunda es; (juc debemos procurar molestar á los pneblos 
lo menos que nos sea posible, y no obligarlos á que todos los días 
tengan que andar haciendo nuevas elewüones; tampoco me parece 
esta suficiente razón, porque yo creo que el Congreso debe decla
rar nulas las elecciones cuando encierran vicios de nulidad. 

Asi, pues, en mí concepto los armimentos que hasta ahora se 
han esjniesto no atacan el dictamen de la comisión de una mane
ra tan fuerte que lo invaliden; y yo espero (juc el Congreso se 
servirá aprobarlo. 

El Sr. Egaña; Señores: yo no voy á combatir el resultado de 
las elecciones de Navarra , ni menos á oponerme como los seño
res barón de Qigüezal y Nocedal, al dictamen que acerca de ellas 
lia jiresentado la comisión de actas del Congreso, poriiue le en
cuentro arreglado á lo (jue aparece del esjiedienle, conforme ala 
ley, y digno por consiguiente de ser aprobado. He pedido la pa
labra , solamente porque esta ocasión me ha parecido la mas na
tural de protestar contra un liecho gravísimo que ha ocurrido du
rante las últimas elecciones en algunas provincias del reino, so
bre el cual no se ha levantado todavía una voz en este recinto, y 
(jue sin embargo , en mí humilde opinión , á poco que se repitie
se acabaría en España con el crédito y la verdad del gobierno 
representativo. 

Hablo, señores, de un jénero de coacción muy distinto del que 
han condenado en sus discursos los señores diputados (jue ma 
han precedido en la jialabra. Hablo de la coacción moral, de le 
especie de intimidación que se ha empleado recientemente en al
gunas provincias con un partido numeroso que se aprestaba á acu
dir á los colejios electorales á hacer uso de un derecho que le con
cede la ley, y que no ha podido ejercer', retraído ó atemorizado 
f)or la calumnia y la persecución. Carlistas, señores, carlistas se 
la estado llamando todo el tiempo que ha durado la presente elec

ción á subditos sumisos y obedientes de la Reina doña Isabel II, 
que creen encontrar por distintos caminos de los seguidos jior 
nosotros hasta ahora, el afianzamiento do la actual dinastía y la 
paz y prosperidad de la nación. Carlista se ha llamado á voz en 
grito á una candidatura de Santander, carlista á otra de Salama;i-
ca, carlista á otra de Sevilla, en las cuales se encontraban, sin 
embargo figurando en primer tíirmino , personas respetables y 
dignísimas que toda su vida han jjertenecido á la comunión lib(;-
raí, alguna de las cuales llene la alta honra de aconsejar á la 
corona , y otras se sientan, con mucho gusto y honra nuestra , en 
los escaños de este Congreso. 

Semejante modo do [iroceder , señores, una intolerancia tal, 
no es ni política, ni liberal, ni justa. El convenio de Vergara y 
la paz (jue fue su consecuencia han creado una nueva situación 
en el país, y desde entonces no hay, no puede haber en España 
mas carlistas, que a(juellos que levanten el estandarte de D. Car
los , ó no se resignen por amor ó consecuencia hacia este jefe des
terrado á vivir bajo el cetro benéfico de la reina Doña Isabel H, 
y al amparo de las leyes que protejen el Estado y la libertad de 
todos los ciudadanos. Que estos hayan militado antes en las hues
tes del pretendiente ó en las filas constitucionales , que hayan sido 
consejeros ó junleros en una ó en otra parte, (lue en el santuario 
de su conciencia abriguen este ó el otro recuerdo, tengan esta ó 
la otra opinión, lodo ello es indiferente para el caso. Desde el mo
mento que prestaron sumisión á la Reina, son subditos españoles 
como todos los demás; y si respetan las leyes, si obedecen á las 
autoridades, sino turban el reposo público, acreedores son como 
lodos nosotros á la protección social, y nadie tiene facultad de 
impedirles, embarazarles ó coartarles el ejercicio de aquellos de
rechos que les concede y asegura la ley. 

Esta coartación es todavía mas irregular y sensible en los mo
mentos solemnes en que el país es llamado á reformar sn ley fun
damental. Por muchas razones de justicia , de conveniencia y de 
política, correspondía que este no fuese un trabajo de partido, 

sino en cuanto fuera posible, un trabajo nacional, una obra á la 
que concurriesen todas las opiniones, desde la mas monánpiica 
hasta la mas avanzada en progreso, y en que tuviesen representa
ción todos los intereses. Asi las disposiciones que tomásemos, así 
la reforma que hiciésemos saldría mas autorizada, y su cumpli
miento seria mas fácil y sencill6. Por desgracia, señores , no nan 
pasado las cosas de esta manera. A estos bancos no ha venido mas 
que una comunión jiolitica ; la comunión moderada, á la cual ten
go hace muchos años la honra de pertenecer. La conocida con el 
nombre de progresista ha sido libre de votar; no ha querido ha
cerlo y no puede quejarse. A otras parcialidades se las ha espan
tado á fuerza de invectivas y calificaciones injustas, porque injus
tas son siempre las cosas ecsajeradas. Quiera Dios que este aisla
miento no nos sea algún dia perjudicial, y tal vez funesto. 

Por mi parle , en el interés de la nación , en el del trono , en 
el de la verdadera y bjen entendida libertad, en el de la unión y 
fuerza del partido mismo que hoy domina , declaro franca y leal-
mente que me hubiera alegrado de haber visto en frente de la actual 
y respetable mayoría que ha mandado la nación, una oposición 
progresista, y otra oposición absolutista de proporciones regulares. 
Pero ya que esto no pueda ser, me atreverla por lo menos á ro
gar al Congreso que procediese siempre en sus acuerdos y votos, 
como si tuviese vijilando y fiscalizanclo sus operaciones dentro de 
este recinto, veinte ó treinta miembros de los mas importantes de 
las representaciones políticas (jue en él fallan. He dicho. 

El Sr. Llórente: Cuando yo pedí la palabra creí tenia que ha
blar solamente de la cuestión relativa á las actas de la provincia 
de Navarra de (jue ahora está ocujiándose el Congreso; pero el se
ñor Egaña lia llevado la cuestión á un terreno mas alto, y ha pro
movido nna elevada cuestión política sin limitarse á la discusión de 
aquellas actas. 

Ha dicho el señor Egaña que ha habido coacción respecto á al
gún partido en las últimas elecciones; y yo puedo decir en con
testación á este aserio, que habiendo ecsaminado escrupulosamente 
casi todas las actas de las provincias no he encontrado en ninguna 
que haya habido esa coacción do que el señor Egaña se ha quejado. 
Y es estraño (jue esto se haya venido á decir en el Congreso jus
tamente en el momento en que discutimos las actas de una provin
cia en que si ha habido coacción (la comisión no dice que la hava 
habido) ha debido venir de ese mismo partido contra (juien "se 
dice que se la ejercido en todas partes. 

La comisión (lospues de haber ecsaminado las acias, puede ase
gurar al Congreso que no ha descubierto en ninguna de ellas sín
tomas de coacción ejercida contra partido alguno; y por eso ha 
propuesto la aprobación. 

Ha dicho el Sr. Egaña, ijue los que antes eran carlistas y que 
se han sometido á vivir bajo el gobierno de Doña Isabel I I , me
recen todas las consideraciones que los demás subditos españoles. 
Yo creo lo mismo que el Sr. Egaña; y no tengo temor ninguno 
de que vengan á este lugar , porque si alguno viniera y prestara 
juramento contrario á su conciencia, sobre él y no sobre el Con
greso recaería la culpabilidad del perjurio. 

Mi único objeto al lomarla palabra, ha sido protestar contra la 
proposición sentada por el Sr. Egaña , de que en las últimas elec
ciones se ha ejercido coacción sobre un partido político; porque 
las palabras del Sr. Egaña han de tener eco fuera de este lugar, 
acaso contra la voluntad del mismo Sr. Egaña , y sin que le haya 
previsto, señores. 

Ayer mismo tratando de las elecciones un periódico que no 
defiende ni mis opiniones , ni las del Sr. Egaña tampoco, el pe
riódico llamado La Esperanza y que parece destinado á defender 
las doctrinas absolutistas , ha (fado el nombre (le caíiaif!JttÓJ-n cnr-
lista á una que circuló en Navarra . y de cuyos individuos vendrá 
uno al Congreso si so aprueba el dictamen (jue la comisión ha pre
sentado. Y esta circunstancia , sin embargo , no nos ha impedido 
que jwopongamos su admisión. 

Ha hablado el Sr. Egaña de las actas de Santander, de Sala
manca y de Sevilla. En ninguna resulla jirobada la coacción. 

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo nin^n otro señor diputa
do que tenga pedida la palabra en esta cuestión , se procede á vo
tar el dictamen. 

A petición se vola por parles, subdividiendo el párrafo pri
mero en 

La primera parte de este párrafo decía así: « El Congreso de
clarando la nulidad de las actas del distrito d? Eslella...» 

lista parle queda aprobada. 
La segunda del párrafo primero era como sigue: ((Aprueba el 

acta jeneral de la jirovincia de Navarra con inclusión de la de 
Pamplona.)) 

A petición del Sr. Nocedal, apoyado por suficiente número de 
diputados, se procede á votar nominalmentc esta parte, y resulta 
aprobada por 45 votos contra 29. 

Las otras dos partes del dictamen en que se propone que el 
Congreso declare haber obtenido mayoría, y por consiguiente que
dar nombrados diputados los Srs. Carriquiri, Vidaondo y barón 
de Bigüezal, y que se proceda á segundas elecciones para nom
bramiento de cuarto diputado y de los sujdentes, (juedan aproba
das en votación ordinaria. 

En seguida se hace la pregunta de si se admiten como dijiu-
lados los Sres. Carriquiri y barón de Bigüezal, y el Gougicso re
suelve afirmativamente. 

Entran á jurar y toman asiento los Sres. manmés de Some-
ruelos y barón de Bigüezal. 
. El Sr. Presidente. Orden del dia para mañana. Se discutirán 

los dictámenes (jue están sobre la mesa, y se levanta la sesión. 

ESPÍRITU DE LA IMPRENTA. 

EL TIEMPO ataca al señor Egaña por la opinión que mani
festó ayer en el Congreso relativamente á las elecciones de Pam
plona , defendiendo S. S. á los carlistas y censurando á los hom
bres ¿el partido dominante. Laméntase en otro articulo de la ne
cesidad en que se halla de entrar en polémica con los órganos de 
un mismo partido á propósito de la reforma de la Constitución, y 
rebate los argumentos con (lue lo ha atacado el Globo. Asegura 
que la comisión que ha de Jar su dictamen sobre este proyecto 
cíe reforma no so halla muy conforme con el gobierno, espeeial-
mente en el articulo qUe suprime el jurado en delitos de imprenta, 

J en cuanto á la autorización de las Cortes para el casamiento 
el monarca. 

Et HERALDO censura también al Sr. Egaña por halicr pedido 
tolerancia para todos los partidos. 

EL GLono dice que se habla mucho de las dimisiones (jue 
tratan de presentar algunos de los empleados diputados que pien
san volar contra la reforma de la Constitución. Opina que el go
bierno no debe admitir estas dimisiones. 

EL ESPECTADOR anuncia que ayer fue absuclto por el jurado. 
BL CLAMOR PÚBLICO sígue impugnando la reforma constitu

cional. 
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